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El consentimiento informado es el procedimiento médico formal cuyo objetivo es aplicar el principio de autonomía del paciente y garantizar su derecho a la comunicación, información, participación y consentimiento. Con el fin de solicitar su consentimiento, es un deber ético del profesional de la salud informar adecuada y oportunamente al paciente de los riesgos que pueden derivarse de los procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos, médicos y/o quirúrgicos a la cuales se someterá. Esta actividad se realizará por lógica con anticipación a la ejecución del procedimiento. (Ley 23 de 1981 Art. 15; Decreto Reglamentario 3380 de 1981 Art.12). El paciente decide libremente si se somete al tratamiento propuesto, sin que haya persuasión, manipulación ni coerción. El paciente debe comprender la información dada por el profesional de la salud y tiene derecho a realizar las preguntas que considere necesarias y a que sus inquietudes sean resueltas. 

INFORMACION GENERAL:
La histerectomía vaginal es la extirpación del útero, ovarios, trompas de Falopio uní o bilateral, según edad, patologías asociadas; es un procedimiento quirúrgico indicado en las patologías uterinas sintomáticas como miomas, adenomiosis, sangrado uterino anormal, prolapsos genitales, algunos estadios de cáncer ginecológico o patologías ginecológicas con riesgo de cáncer.
Antes de la intervención quirúrgica, usted debe informar a los médicos encargados de su caso, de los antecedentes médicos de importancia, así como de la lista de los medicamentos de prescripción o habituales que esté tomando. 
El procedimiento anestésico requerido en su caso, será explicado por el anestesiólogo en la consulta  pre-anestésica.

EN QUE CONSISTE LA HISTERECTOMIA VAGINAL:
Es una intervención quirúrgica donde el ginecólogo realiza la extracción del útero, trompas de falopio, ovarios, según sea necesario por vía vaginal se fija con una sutura reabsorbible.
Posterior a la intervención quirúrgica usted saldrá de cirugía sin herida. Estará recibiendo líquidos y medicación por vía venosa, subcutánea y oral en los siguientes días posteriores a la intervención. 
Previa a la cirugía usted será informado de la preparación requerida.

RIEGOS DE LA HISTERECTOMIA VAGINAL:
A pesar de la adecuada elección del caso, así como de la vía por la cual se realiza el procedimiento, se pueden presentar efectos indeseables, tanto derivados del procedimiento quirúrgico mismo, como de complicaciones de otros órganos o sistemas del organismo, como los debidos a condiciones propias de cada paciente, por ejemplo. (Diabetes, hipertensión arterial, enfermedad vascular arterial, obesidad o complicaciones venosas). 
· Infecciones pélvicas o urinarias
· Infección de la herida quirúrgica.
· Trombosis venosa, trombo-embolismo pulmonar.

COMPLICACIONES PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO:
· Hemorragias infra o postoperatorias con la posibilidad de requerir.
· Reacciones alérgicas a los medicamentos.
· Retención urinaria postoperatoria.
· Lesión de la vejiga, del uréter o intestino; circunstancias que implican tratamientos adicionales (sutura de la vejiga, reimplante vésico-ureteral, colostomía) por el riesgo de peritonitis.
· Fistula vesico o recto vaginal. Es una complicación que causa incontinencia urinaria o infecciones urinarias persistentes y que precisan tratamientos quirúrgicos posteriores.
Estas complicaciones son tratables pero pueden requerir de otras medidas médicas, administración de líquidos y productos sanguíneos por vía venosa, medicamentos y llevar a hospitalizaciones prolongadas hasta tanto se resuelvan y puedan manejar de forma ambulatoria.
En algunos casos se puede requerir de una o varias nuevas intervenciones quirúrgicas para lograr resolver las complicaciones. Ningún procedimiento quirúrgico está exento de complicaciones aún de mortalidad si bien esta es bastante infrecuente.
El equipo médico y los recursos del Hospital Ismael Silva, siempre estarán dispuestos a resolver estas complicaciones de una manera efectiva.

CONSECUENCIAS PREVISIBLES DE SU NO REALIZACIÓN:
· Incremento de sintomatología.
· Infección de vías urinarias.
· Anemia por sangrado persistente.

BENEFICIOS DEL PROCEDIMIENTO:
· Tratamiento oportuno.
· Desaparición de sangrado vaginal.
· No presencia de cólicos.

QUE OTRAS ALTERNATIVAS HAY:
· En su caso la mejor opción es la histerectomía vaginal ya que no fue exitoso el tratamiento inicial  como legrado uterino ginecológico y manejo farmacológico.
RIEGOS PERSONALIZADOS
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
¿COMPRENDIÓ LA INFORMACIÓN BRINDADA?  Sí _____ No _____
Yo; _____________________________________ mayor de edad e identificado con CC. _____________
de _______________________________Actuando en nombre del propio y como representante legal en concordancia del texto anterior y por artículo 1502 del Código Civil DECLARO DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA que he comprendido el texto anterior y por lo tanto; AUTORIZO que se me realice el procedimiento HISTERECTOMIA VAGINAL así mismo a variar el procedimiento para el que he dado mi consentimiento en el mismo acto si ella fuera imprescindible.

	
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN
	FIRMA

	PACIENTE
	
	
	

	ACUDIENTE
	
	
	

	ENFERMERA 
	
	
	






DECLARACIÓN EN CASO DE INCAPACIDAD MENTAL LEGAL O FISICA.
Yo; _____________________________________, identificado con C.C. N°__________________ de ___________________ en mi calidad de responsable del paciente ___________________________, teniendo la calidad de __________________________, declaro que he suscrito el presente consentimiento informado, en su nombre y representación, dada su incapacidad para suscribir este documento y que estoy de acuerdo con lo estipulado en el presente documento.

	
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN
	FIRMA

	PACIENTE
	
	
	

	ACUDIENTE
	
	
	

	ENFERMERA 
	
	
	



DECLARACIÓN EN CASO DE DESACUERDO.
Si usted NO DESEA que se le realice el procedimiento, es también un derecho que debe respetarse, por lo tanto dejo firmado como constancia de mi decisión, así las cosas: NO AUTORIZO la realización del procedimiento y renuncio a sus beneficios, haciéndome responsable de las posibles complicaciones de la no ejecución.

	
	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN
	FIRMA

	PACIENTE
	
	
	

	ACUDIENTE
	
	
	

	ENFERMERA 
	
	
	



RECOMENDACIONES POST OPERATORIO
· 
Después de la cirugía debe permanecer recostado; y al levantarse debe hacerlo por etapas, primero sentado  y luego de pie empezando a moverse lentamente.

· El día siguiente permanezca sentado o recostado la mayor parte del tiempo; puede levantarse o realizar actividades que no impliquen esfuerzo físico importante.

· El tercer día puede realizar actividades cotidianas sin esfuerzo físico.

· Debe realizar la alimentación con líquidos claros que no contengan gas, evite las bebidas acidas y la leche o sus derivados, si tolera bien los líquidos puede recibir un alimento suave que no sea muy condimentado y sin grasas hasta llegar a una dieta normal rica en frutas y verduras.

· Debe evitarse toser frecuentemente.

· No utilizar la Aspirina por 2 semanas, pues aumenta la posibilidad de sangrado.

· Ingerir los medicamentos de acuerdo a prescripción médica.

· Realizar baño genital 2 veces al día, no se debe aplicar ningún desinfectante o antiséptico.

· No debe bañarse en  piscina o en aguas contaminadas.

· Si presenta signos de fiebre, salida de secreción por herida o dolor intenso debe consultar por urgencias.

Este Documento deberá incorporarse a la Historia Clínica del Paciente.
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